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Dictamen Justificativo para la Apertura de Sobres con Presencia 

de Un Solo Oferente. 

Referencia: Llamado a Licitación de Menor Cuantía Adquisición de Servicio de Grabados 

y Cartelería. ID: 46450. 

Considerando: 

Que, en fecha 21 de Agosto del 2025, se procedió a la apertura de sobres del Llamado para 

la Adquisición de Servicio de Grabados y Cartelería. ID: 46450. 

Que, llegado el día y la hora fijados para el Acto de Apertura de Sobres, se constató la 

presencia de un único oferente, la empresa Piñanez Publicitaria, con RUC 440005-4 

Que, la necesidad de la provisión de los servicios objeto de la presente licitación reviste 

carácter de urgencia para la Facultad de Ciencias de la Salud, dada la necesidad de proveer 

de sellos automáticos y paneles de acrílico con soporte a ser utilizados por el área 

administrativa y las salas de clase.  

Que, si bien el Principio de Concurrencia es fundamental en los procesos de contratación 

pública, la legislación vigente, prevé excepciones a dicho principio en casos de urgencia 

debidamente justificada, permitiendo la prosecución del proceso aún con la presencia de un 

solo oferente, siempre que se cumplan las demás condiciones de transparencia y legalidad. 

Por tanto: 

Se dictamina justificada la apertura del sobre del oferente mencionado y la prosecución del 

proceso de la licitación en virtud de la urgencia manifiesta en la provisión de los servicios 

requeridos por la institución y en apego a las excepciones previstas en la normativa legal 

vigente. Se recomienda continuar con el análisis detallado de la oferta presentada, a fin de 

verificar el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y 

Condiciones y proceder, si corresponde, a la adjudicación. 

 

 

Abg. Liliana Andrea Romero - UOC 


